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Fe de Erratas 

 
COMITÉ DE EVALUACIÓN Nº 2  

BASES ADMINISTRATIVAS PARA EL PROCESO DE REASIGNACION DEL 

PERSONAL DE LA SALUD EN EL MARCO DEL ARTÍCULO 27° LEY Nº 31538  

 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

 

En lo referido a la sección I. Generalidades, punto 1., de las bases, en relación a la 

cantidad de PEAS a convocar: 

 

(…) 

Dice en la columna PEAS:  

 
N° DE 

PROCESO DEPARTAMENTO AREA USUARIA DENOMINACIÓN DEL PUESTO PEAS 
REMUNERACIÓN 

POR PEA 

24-2022 (2da) 
Departamento de 

Atención de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento 

Servicio de Apoyo al Tratamiento – 
Unidad de Farmacia 

Químico Farmacéutico 04 S/ 2,900.00 

38-2022 (2da) Servicio de Enfermería Servicio de Enfermería Técnicos en Enfermería 35 S/ 1,800.00 

 
 

Debe decir en la columna PEAS:  

 
N° DE 

PROCESO DEPARTAMENTO AREA USUARIA DENOMINACIÓN DEL PUESTO PEAS 
REMUNERACIÓN 

POR PEA 

24-2022 (2da) 
Departamento de 

Atención de Apoyo al 
Diagnóstico y Tratamiento 

Servicio de Apoyo al Tratamiento – 
Unidad de Farmacia 

Químico Farmacéutico 06 S/ 2,900.00 

38-2022 (2da) Servicio de Enfermería Servicio de Enfermería Técnicos en Enfermería 36 S/ 1,800.00 

 

Villa El Salvador, 28 de octubre del 2022 

 

 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN N° 2 
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